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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00077 

 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, alléguese endoso en 

procuración referido al título valor base de la acción, pues en el escrito 
aportado se hace alusión a un título valor de 28 de marzo de 2019, y el 
instrumento venero del cobro compulsivo lo es de 11 de marzo de 2020. 
En su defecto, preséntese poder especial con la facultad expresa para 
recibir.  
 
Incorpórese a los autos el certificado de tradición del vehículo objeto de la 
garantía con la constancia de inscripción del embargo decretado en este 
asunto [24RespuestaCirculemosDigital]. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-141 de 26 de agosto de 2022 
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